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Auto interlocutorio No. 0316 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 

Revisada la anterior demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante 
MYRIAM HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, instaurada a través de apoderado 
judicial, observa el Despacho que adolece de las siguientes 
inconsistencias: 

 
 

a) La presente demanda es presentada por los señores DAVID 
SANTIAGO TORRES HERNÁNDEZ, GABRIEL ESTEBAN TORRES 
HERNÁNDEZ Y LUIS JESÚS TORRES SERRATO, quienes dentro 
de escrito de demanda no manifiestan el interés que les asiste para 
proponer el presente asunto, incumpliendo lo normado en el numeral 
1 del art. 488 del C.G.P. 
 

b) Tampoco se haya presente en esta demanda la manifestación de los 
demandantes, sobre, si aceptan la herencia pura y simplemente o con 
beneficio de inventario, por ello habrá de requerirlos para que hagan 
dicha manifestación, en aras de dar cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 4 del art. 488. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

DISPONE: 

 

1º. INADMITIR la anterior demanda. 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto Inadmisión No. 0316 
Ref: Sucesión No. 2023-00083-00 

 
2º. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 

3º. TENER a la doctora NURY OSORIO HERNÁNDEZ como apoderada 
judicial de los interesados, en las voces del poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

El juez,  
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
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